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Chía, 26 de abril de 2022 

 

 

Doctora 

LUZ AMANDA RINCÓN CHAVEZ 

Contratista, Grupo Jurídico  

ICBF Regional Cundinamarca 

 

 

Asunto: Autorización de notificación electrónica de Resolución No. 1397 del 

25 de abril de 2022 

 

Respetada Doctora, 

 

En mi calidad de representante legal de la entidad FUNDACION NIÑA MARIA me 

permito solicitar y autorizar por medio de la presente la notificación electrónica de la 

Resolución No. 1397 de fecha 25 de abril de 2022 “Por medio de la cual se 

aprueba la reforma estatutaria de la Fundación Niña María Nit. 830.058.704-8”, 

al correo electrónico ninamaria03@yahoo.com.  

 
 
 
Agradezco su atención y colaboración 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
_____________________ 
ROSA MARLEN GOMEZ 
Representante Legal 
Fundación Niña María 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Regional Cundinamarca  
Carrera 47 No. 91 – 74, Barrio La Castellana Bogotá D.C. 

PBX: 473 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cundinamarca 
Grupo Jurídico 

44200 

 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

DE LA RESOLUCION No. 1397 DEL VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022). 

 

 

 

Se deja constancia que el día VEINTICINCO (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

quedó ejecutoriada la Resolución del encabezado, “POR LA CUAL SE APRUEBA LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN NIÑA MARIA, CON NIT. 830.058.704-8”, se 

notificó electrónicamente el día 26 de abril de 2022 a la señora ROSA MARLEN GOMEZ, en 

calidad de  Representante Legal, y contra la cual se renunció a terminos de ejecutoria. 

 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril 

de dos mil veintiuno (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
IVONNE ANDREA MORALES OBANDO 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Cundinamarca 

 
 
 
Proyectó: Amanda Rincon. – Contratista Grupo Jurídica 
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Re: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DE LA RESOLUCIÓN 1397 de fecha 25 de abril de
2022

Fundación Niña María <ninamaria03@yahoo.com>
Mar 26/04/2022 13:43

Para: Luz Amanda Rincon Chavez <Luz.Rincon@icbf.gov.co>
CONFIRMO RECIBIDO 

MANIFESTANDO SI RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA:   SI ( X )     NO  (         )

Artículo 56 de la ley 1437 de 2011 preceptúa lo siguiente: “Notificación electrónica. Las autoridades
podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este
medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo,
fecha y hora que deberá certificar la administración.”

MARLÉN GOMÉZ
Representante Legal
FUNDACIÓN NIÑA MARÍA
+57 3187150464
ninamaria03@yahoo.com

Fundación Niña María
Restablecimiento de derechos, seguridad de los NNJA, y Humanización del servicio.

Administración
+57 1 8624863  
Área Técnica
+57 3125783890 

Cuando damos alegremente y aceptamos con gratitud, todos somos bendecidos. Maya Angelou 

El martes, 26 de abril de 2022, 10:49:04 a. m. GMT-5, Luz Amanda Rincon Chavez <luz.rincon@icbf.gov.co>
escribió:

Señora: 

Rosa Marlén Gómez
Representante legal
Fundación Niña María
 
Atendiendo a su autorización realizada el día de hoy 26 de abril de 2022, en la cual autoriza al
ICBF para recibir en su correo electrónico ninamaria03@yahoo.com,

Ó Ó
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LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCION 1397 de fecha 25 de abril de
2022, “Por medio de la cual se aprueba la reforma de estatutos de la Fundación Niña María Nit.
830.058.704-8”, atendiendo dicha autorización y teniendo en cuenta el Artículo 56 de la
ley 1437 de 2011, adjuntamos al presente correo, RESOLUCION 1397 de fecha 25 de abril
de 2022.
 
Haciéndole saber que contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante
esta Dirección Regional, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma.

Por favor confirmar el recibido del presente correo.

MANIFESTANDO SI RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA:   SI (       )     NO  (         )

Artículo 56 de la ley 1437 de 2011 preceptúa lo siguiente: “Notificación electrónica. Las autoridades
podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este
medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo,
fecha y hora que deberá certificar la administración.”

 
Cordialmente,

De: Fundación Niña María <ninamaria03@yahoo.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 9:33 
Para: Luz Amanda Rincon Chavez <Luz.Rincon@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCION No. xxxxx
 
Chía, 26 de abril 

Doctora 
Luz Amanda Rincón

Cordial saludo

Adjunto autorización de Notificación solicitada 
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Gracias 

MARLÉN GOMÉZ
Representante Legal
FUNDACIÓN NIÑA MARÍA
+57 3187150464
ninamaria03@yahoo.com

Fundación Niña María
Restablecimiento de derechos, seguridad de los NNJA, y Humanización del servicio.

Administración
+57 1 8624863  
Área Técnica
+57 3125783890 

Cuando damos alegremente y aceptamos con gratitud, todos somos bendecidos. Maya Angelou 

El martes, 26 de abril de 2022, 08:41:45 a. m. GMT-5, Luz Amanda Rincon Chavez <luz.rincon@icbf.gov.co>
escribió:

Señora: 

Rosa Marlen Gómez
Representante legal
Fundación Niña María

 
 
ASUNTO: SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE
LA RESOLUCION No. 1397 de fecha 25 de abril de 2022, “Por medio de la cual se
aprueba la reforma estatutaria de la Fundación Niña María Nit. 830.058.704-8”.

Cordial saludo;

De conformidad con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional como consecuencia del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en todo el territorio nacional
por el presidente de la República para atender el COVID/19, de manera atenta le solicitamos
Autorización indicando la dirección de correo electrónico para recibir La notificación
de RESOLUCION No. 1397 de fecha 25 de abril de 2022, “Por medio de la cual se aprueba
la reforma estatutaria de la Fundación Niña María Nit. 830.058.704-8”.

 

Lo anterior en virtud del Artículo 56 de la ley 1437 de 2011 que preceptúa lo
siguiente: “Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de
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medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Gracias.
 
Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario,
debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo.
Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le
enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su
nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce
or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the
institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we
request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back
and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site:
www.icbf.gov.co
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